
ACUERDO DE MODIFICACION DEL CONVENIO ENTRE EL ORGANISIVIO
INTERIVIEDIARIO, CONSTITUIDO POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION Y EL DEPARTAMENTO DE AGR1CULTURA DE
LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGON, Y EL GRUPO DE ACC1ON
LOCAL "ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL 1NTEGRAL DE LA
COMARCA DE CASPE", PARA LA APLICACIÓN DE LA INICIATIVA
COMUNITARIA LEADER PLUS.

En Zaragoza, a veinticinco de abril de dos mil cinco.

REUNIDAS

las partes firmantes del Convenio de referencia,

EXPONEN

Primero: Que por aplicación de la indización prevista en el apartado 7 de
artículo 7 del Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo, de 21 de junio, por el
que se establecen disposiciones generales de los Fondos Estructurales, la
Comisión de las Comunidades Europeas ha adoptado la Decisión C(2004) n°
3863, de 6 de octubre, que modifica la Decisión 0(2001) n° 2067, de 31 de
julio, sobre la concesión de la ayuda de la Sección Orientación del Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) para la Iniciativa
Comunitaria LEADER PLUS en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo: Que con fecha 11 de abril de 2005, el Organismo Intermediario de
la citada Iniciativa suscribió con la Comisión de las Comunidades Europeas la
Cláusula Adicional n° 1 al Convenio de 17 de julio de 2002, suscrito por los
mismos signatarios, por el que se formaliza la subvención global en
cumplimiento de la citada Decisión 0(2001) n° 2067, de 31 de julio.

Tercero: Que por aplicación de la indización a los programas comarcales y
por su adecuación financiera a la evolucIón real de sus programas, los Grupos
de Acción Local de la Comunidad Autónoma han adaptado sus cuadros
financieros, cuyo resultado regional por medidas es el que, como anexo,
acompaña a la citada Cláusula Adicional n° 1.

Cuarto: Que de conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de la
Cláusula Decimoséptima del Convenio de referencia, el Organismo
Intermediario acepta los nuevos cuadros financieros del Grupo de Acción Local
de referencia, por lo que procede la suscripción del presente Acuerdo de
Modificación, del que se dará cuenta al Comité Regional de Seguimiento.



La Ministra de Agricultura,
Pesca y Alimentación,
Por delegación de firma
(Orden de 6 septiern>(N1.,9,
de 2002)	 p4RlCul,;",k

Geneierector
Rura )pz•Dele:r-r„ollo 

El Consejero de Agricultura
y Alimentación

Francisco Amarillo Doblado	 Fdo.: Gonzalo Arguilé Laguarta

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias,
las partes reunidas acuerdan lo siguiente:

CLAUSULA MODIFICATORIA

Se modifica la Cláusula Segunda del Convenio entre el Organismo
Intermediario, constituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
y el Departamento de Agricultura de la Diputación General de Aragón, y el
Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la
Comarca de Caspe" para la aplicación de la Iniciativa Comunitaria LEADER
PLUS, firmado en Zaragoza, el 15 de octubre de 2002, en la que la dotación
financiera de fondos comunitarios pasa a ser de 3.150.133 euros; la de la
Administración General del Estado, de 1.103.911 euros; la de la Comunidad
Autónoma, de 1.104.242 euros; y la de las Entidades Locales, de 941.982
euros; estimándose el coste total del programa en 11.966.340 euros.

Se modifica el plan financiero por medidas, años y fuentes de
financiación incluido como Anexo I al citado Convenio, en los términos
rPflejq cins en el pInn fin q nciero que se anexa al presente acuerdo.

La presente Cláusula Modificatoria se incorpora al Convenio de
referencia, con efectos desde el 12 de julio de 2004.

. Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, a un solo
efecto y por cuadruplicado ejemplar, en ei lugar y fecha al principio
consignados.

Por el Organismo Intermediario, 	 Por el Grupo de Acción Local,

El Presidente de Asociación
para el Desarrollo Rural Integral
de la Comarca de Caspe",

Fdo.: Teresa Francín Piquer
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2.Cooperación
2000 0 	 0 0
2001 97.441 	 45.7.21: 50,00 48.720 50,00 	 24.360 o 	 1.7-195 114.636
2002 92.223 		 46, 11, 50,00 46.112 50,00 		 23:056: 	 	 0 1274 108.497
2003 104.621 		 5	 .3 .1. 50,00 52.310 50,00 		  6 55	 6 155 	 	 0 	 1462 123.083
2004 105.500 		 	 o2:750 50,00 52.750 50,00 	 26375. 	 26:375. 		 0 	 8.677 124117
2005 115.428 		 	 57:71 .4; 50,00

50,00
57.714
60.642

50,00 	
50,00 		  0:321:

'''' -28:857. 	

30321- 	
	 0 	

0

	  0.370 135.798
142.6872006 121.284 		 60,&42

TOTAL 636.497 318.249 50,00 318.248 50,00 159.124 159.124 0 112.321 748.818

3. Integración en una red
2000 0 0
2001 0 	 0 0
2002 0 	
2003 0 	 0 0
2004 o 	 0
2005 0 	  0
2006 0 0 o

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0

4. Gastos de Gestión
2000 0
2001 0 	 0 0
2002 0 	 0 0
2003 0 	 0 0
2004 0 0
2005 0 0 0
2006 0 0

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0

INICIATIVA COMUNITARIA LEADER PLUS

PLAN FINANCIERO POR AÑOS Y FUENTES DE FINANCIACION

ComundadAutánoma: ARAGÓN
Gruec 	 PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL DE LA COMARCA DE CASPE

KtürfféróT :02.50.011

Años

GASTO PUBLICO
G ASTOS

PRIVADOS
(9)

COSTE
TOTAL
(1)+(9)

(10)

TOTAL
(2)+(4)

(1)

SUBVENC ONES
COMUNITARIAS ADMINISTRACIONES NACIONALES

Total

(2)

5
12)/(1)

(3)

Total
I0)+(77'(8)

(4)

%
(4)1(1)

(5)

Central

(6)

Autonómica

(7)

Local

(8)
1. Estrategia de desarrollo

2000 0 	 0 0
2001 839.729 	 	 410864 50,00 419.865 50,00 '	 139-955 	 1390.55 	 139955 		 830727 1.679.456
2002 806.515 	 4031250 50,00 403.257 50,00 ''''' 134:419: 	 ''''''' 134:419: 34.419 		 8061575 1.613.031
2003 914.981 	 457:490 50,00 457.491 50,00 	 52:497: 152:497: 	 ' 152.497 ''''	 914080 1.829.961
2004 938.122 		 469,061: 50,00 469.061 50,00 	 6;471: 	 	 156:519 M56.-J371 		 W423 1.860.545
2005 1.045.365 	 5 2,682 50,00 522.683 50,00 	 4.497 	 174:605 173.580 	 000450 2.054.815
2006 1.119.059 	 559 529 50,00 559.530 50,00 		 86 948  187 123 	 185.459 ' -- '1  060655 2.179.714

TOTAL	 5.663.771 2.831.884 50,00 2.831.887 50,00 944.787 945.118 941.982 5.553.751 11.217.522

TOTAL

2000 0 0 0 0 0 0 0 0
'2001 937.170 468.585 50,00 468.585 50,00 164,315

,
164.315 139.955 856.922 1.794.092

2002 898.738 449.369 50,00 449.369 50,00 157.475 157.475 134.419 822.790 1.721.528
2003 1.019.602 509.801 50,00 509.801 50,00 178.652 178.652 152.497 933.442 1.953.044
2004 1.043.622 521.811 50,00 521.811 50,00 182.846 182.894 156.071 941,040 1.984.662
2005 1.160.793 580.396 50,00 580.397 50,00 203.354 203.462 173.581 1,029.820 2.190.613
2006 1.240.343 620.171 50,00 620.172 50,00 217.269 217.444 185.459 1.082.058 2.322.401

TOTAL	 6.300.268 3.150.133 50,00 3.150.135 50,00 1.103.911 1.104.242 941.982 5.666.072 11.966.340

Solo escsibir en celdas amadllas

La ayuda de los Fondos Estructurales se calcula partiendo del gasto público
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